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ADHESIÓN DEL REINO DE ARABIA SAUDITA

Comunicación de Arabia Saudita

El Ministerio de Comercio del Reino de Arabia Saudita ha presentado el siguiente documento
de antecedentes sobre el régimen de servicios relacionado con el comercio.

_______________

I. INTRODUCCIÓN

1. En el documento WT/ACC/SAU/5, párrafos 36 a 63, figura una descripción detallada del régimen
de servicios relacionados con el comercio delReino de Arabia Saudita. Esta información está organizada
de acuerdo con lo indicado en el documento WT/ACC/1 de la OMC.

2. Los siguientes párrafos complementan la información contenida en el documento
WT/ACC/SAU/5.

II. ACCESO AL MERCADO PARA LOS SERVICIOS

a) Prestación de servicios transfronterizos

3. No hay en general restricciones ni limitaciones para la prestación de servicios transfronterizos
excepto, en el caso de las telecomunicaciones, para los servicios de consulta en centralitas telefónicas.

4. En el ámbito de los servicios audiovisuales y los servicios financieros, no se permite la prestación
de servicios transfronterizos.

b) Consumo en el extranjero

5. Arabia Saudita no impone limitaciones ni restricciones al consumo de servicios en el extranjero
por nacionales sauditas.

c) Presencia comercial

6. La presencia comercial de los proveedores de servicios extranjeros en Arabia Saudita está
regulada en el Reglamento de Inversiones de Capital Extranjero y la Ley de Empresas.

7. El Reglamento de Inversiones de Capital Extranjero se aplica cuando se invierte capital extranjero
en actividades de servicios que se consideran empresas de desarrollo. En los demás casos, se aplica
la Ley de Empresas.
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8. El capital extranjero, ya sea en empresas mixtas o de propiedad exclusiva, debe ser aprobado
por el Comité de Inversiones de Capital Extranjero. Las condiciones para la aprobación son que el
capital se invierta en empresas de desarrollo, distintas de la extracción de petróleo y la minería, y que
el capital extranjero esté acompañado de conocimientos técnicos. El término "conocimientos técnicos"
se entiende en el sentido de que incluye conocimientos técnicos especializados y de gestión. La mayoría
de las actividades de servicios, incluidos, enparticular, los servicios financieros, se consideranempresas
de desarrollo. Sin embargo, los servicios profesionales no se consideran empresas de desarrollo y
la presencia comercial en estos casos está reglamentada por la Ley de Empresas.

9. La presencia comercial en Arabia Saudita puede existir en la forma de filiales de empresas
extranjeras, con sujeción a la aprobación con arreglo al Reglamento de Inversiones de Capital Extranjero
o la Ley de Empresas, o en una de las ocho formas de entidades jurídicas indicadas en la Ley de
Empresas, a saber: sociedad regular colectiva, sociedad comanditaria, sociedad en comandita por
acciones, sociedad de responsabilidad limitada, sociedad con capital variable, sociedad por acciones,
sociedad cooperativa y sociedad mixta o de coparticipación, con sujeción, una vez más, a la aprobación
con arreglo al Reglamento de Inversiones de Capital Extranjero.

10. Sin embargo, en el caso de los servicios financieros, la presencia comercial en Arabia Saudita
puede tomar la forma de una filial de una empresa financiera extranjera o de una empresa de capital
mixto constituida legalmente en Arabia Saudita, en que la participación de los socios extranjeros se
limita al 40 por ciento del capital accionario. En ambos casos, esto está sujeto a una licencia otorgada
por el Ministro de Hacienda y Economía Nacional, por recomendación de la Agencia Monetaria de
Arabia Saudita y con la aprobación del Consejo de Ministros.

11. La presencia comercial de proveedores de servicios extranjeros en el área de las
telecomunicaciones no está permitida, y este servicio está reservado al Estado.

12. La presencia comercial de empresas de transporte marítimo extranjeras está sujeta a una licencia
del Ministerio de Comunicaciones. Se otorgan licencias a las empresas mixtas de ciudadanos sauditas
y extranjeros, con una proporción determinada por el Comité de Inversiones de Capital Extranjero.
Sin embargo, la participación extranjera está limitada a un máximo de 49 por ciento.

13. Las oficinas extranjeras de turismo o de viajes pueden establecer una presencia comercial en
Arabia Saudita con sujeción al Reglamento de Inversiones de Capital Extranjero y con la condición
de que el proveedor extranjero (de servicios de turismo y viajes) pertenezca a un Estado que da a los
nacionales sauditas el derecho de establecer oficinas de turismo y agencias de viajes en sus países.

14. En cuanto a los servicios profesionales, las empresas contables extranjeras pueden establecer
una presencia comercial en Arabia Saudita mediante su asociación con contadores certificados sauditas,
de conformidad con las condiciones especificadas en el artículo 2 del Reglamento de Aplicación para
las empresas profesionales. (Para más detalles, se ruega remitirse a la respuesta 131 contenida en el
documento WT/ACC/SAU/8 y a la respuesta 200 contenida en el documento WT/ACC/SAU/13/Add.1.)

15. La presencia comercial para laprestación por extranjerosde servicios jurídicosno estápermitida
en Arabia Saudita ya que, según la ley, sólo pueden obtener licencia para ejercer como abogado y realizar
consultas jurídicas los nacionales sauditas. Sin embargo, los consultores jurídicos sauditas pueden
obtener los servicios de consultores extranjeros para solicitar asesoramiento sobre cuestiones relativas
a las leyes de los países extranjeros o el derecho internacional.
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d) Movimiento de las personas físicas

16. No hay ninguna restricción para la entrada a Arabia Saudita, con fines comerciales, de personas
que vienen por períodos cortos, siempre que hayan obtenido un visado de entrada de una embajada
o un consulado saudita en el extranjero.

17. Como cuestión de principio, dado que el trabajo se considera un derecho de todo ciudadano
saudita, los extranjeros no pueden ser empleados cuando desplazarían a un trabajador saudita. En la
aplicación de este principio, el Estatuto del Trabajo y el Trabajador establece que, como norma general,
todas las empresas, ya sean sauditas o extranjeras, se asegurarán de que el porcentaje de trabajadores
sauditas contratados no sea inferior al 75 por ciento de su fuerza de trabajo total. Sin embargo, en
el Estatuto también se dispone también que el Ministro de Trabajo estará autorizado para reducir
temporalmente ese porcentaje cuando no se encuentren trabajadores sauditas con las calificaciones
requeridas.

18. Para obtener permisos de trabajo los extranjeros necesitan la autorización del Ministerio de
Trabajo. No se concederán permisos de trabajo a menos que se satisfagan las condiciones siguientes:

i) las personas físicas extranjeras deben haber entradoal país legalmentey deben satisfacer
las condiciones establecidas en las reglamentaciones sobre residencia;

ii) las personas extranjeras deben tener conocimientos profesionales o títulos académicos
requeridos en Arabia Saudita, y no debe haber nacionales sauditas con las mismas
condiciones, o el número de nacionales sauditas con esas condiciones debe ser
insuficiente para satisfacer la demanda;

iii) las personas extranjeras deben haber formalizado un contrato con un empleador saudita
o un empleador no saudita autorizado con arreglo al Reglamento de Inversiones de
Capital Extranjero.

19. Como se indica en el párrafo 56 del Memorándum contenido en el documento WT/ACC/SAU/5,
los puestos de gerente de personal, cajero, guarda de seguridad y encargado de relaciones con
departamentos gubernamentales están reservados a los nacionales sauditas en todas las empresas, ya
sean sauditas o extranjeras.

III. LIMITACIONES AL TRATO NACIONAL

20. Los proveedores de servicios extranjeros reciben el mismo trato que los nacionales, excepto
en lo que respecta a las condiciones mencionadas en el párrafo 61 del documento WT/ACC/SAU/5.




